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4 St^Este Diario mer- 
W cantil, literario y poÜttco, 
atiene siempre abierta su 

! j suscricion, por doce rea- 
y les ül mes , en su impren- 
\t^LMa^^dMquer^ 

1 ciben el periódico en el 
' 7 despacho, pagan 10 rca-
4 les mensuales. Para los 

w pueblos del esterior vale 
í 15 reales, y la redacción
5 paga los portea.

OyHoy es san Pío V y san AngeL

CeyE! jubüeo está en a iglesia de Capuchinos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

ElSolealió...........álas 5y eminutosdelamañ.)
Se pondrá............á las 6 y 54 minutos de la tard.
La Luna se oculta alas 6 y 28 minutos de la mañ. ¡
La Luna sute.........álas 12 y 5 minutos de íanccli.

tiene la Luna 30 días. ¡

Primera altaálas 5y 54minuto delamadrug. 
Primera baja álas 13 y 8 minutos de la mañana. 
Segunda alta á las 6 y 23mintito8 de la tarde. 
Segunda baja á las 12 y 40 minutos de lanoclie.

^^*Ayer tuvimos buen tiempn.

==—..
En Jerez admite sus- W 

cheiones la librería de f 
Bueno : en San-Femaiido í 
los señores Motinclo y Go-1 
niez; en Saulúcar don Es- 
[anislao Moreno; en e! / 
Puerto de Santa-María el 1 

mo en lasde Puerto-Real, a 
Chiclüua y Vejer, vale el !

y

Proyecto de ley sobre responsabilidad de los $e- 
c^^^Md^dMpa^^.

CAPÍTULO 1.—De lo^ coMs en ye confrae 
yor Ne6'!'efo?'¿oy 

pacAo.
Artículo 1.—Los secretarios del despacho son 

responsables si abusasen de su poder, refrendan­
do decretos de 8. M. , Rrmando resoluciones, 
órdenes, reglamentos u otras providencias que 
emanen de la autoridad real, apoyando mediáas 
ó dejando de tomarlas en los casos y modo que 
83 espresan en esta ley.

2. —La responsabilidad es peculiar del secreta­
rio que refrendó, ñrmé, autorizó d omitió. Pero 
será colectiva si la resolución de hacer ó no ha­
cer hubiese emanado del consejo de ministros, 
á no ser que alguno ó algunos de los que concur­
rieron, hayan reservado su voto,y abstenídose 
ademas de concurrir directa ó indirectamente á 
la ejecución de lo que resolvió la mayoría.

3. —La responsabilidad de los secretarios del 
despacho , individual ó colectiva, solo tiene lugar 
en los delitos de traición , de peculado y de pre­
varicación , perpetrados por medio de algunos 
de los siguientes hechos : —

Primero.—Si atentaren contra la persona del 
rey ó la del inmediato sucesor de la corona , ó 
la del regente ó gobernador de! reino, ó contra 
la seguridad interior 6 esterior del estado, ó 
contra el órden de sucesión en el trono , ó con­
tra la autoridad del rey 6 la de los estamentos 
que haya sido reconocida por las leyes funda­
mentales : bien sea por medio de consejos , actos, 
órdenes dadas ó planes concertados, bien por 
emisión de providencias cuando las exigiese no­
toriamente el buen uso de su autoridad.

Segundo.—Si ordenasen ó tolerasen á sabien­
das el cobro de rentas contribuciones ó impues­
tos no establecidos legalmente , ó distrajesen Jos 
caudales del estado de los objetos á que se hallen 
aplicados por los cuerpos colegisladores, ó se 
escedieren de los créditos abiertos á sus depar­
tamentos respectivos , ó abusasen de su autoridad 
para el acrecentamiento notorio de sus intereses 
particulares por sí ó por interpuesta persona, 6 
autorizasen empréstitos ó reconociesen créditos 
co^rael estado sin anuencia de los estamentos. 
. Jercero.—Si comprometiesen á sabiendas los 
intereses del estado , infringiendo las leyes , ó 
descuidando abiertamente su ejecución por me­
dio de actos cuya gravedad pueda considerarse 
como una viciación positiva de los derechos pCí- 
Micos generales.

4. No pueden ser denunciados para exigir la 
responsabilidad , los actos del gobierno pasados 
dos anos, ai la ejecución de aquellos debió tener 

tugar en la península é islas adyacentes , 6 cua- 
tro, si hubo deveriScarse en las provincias de

CAPITULO II.—7?$ ¿os en^ítyg'ctífoí (7s prápa- 
ya?*, míímir y_/a//ar cawíM í¿g T'c.spcna- 

íZe ¿oy ^ecreíarioy í/gípacAo.
5. —Toca esciusivamente á ios procuradores 

. del reino denunciar á su estamento ios actos por
los cuales pueda pedirse la responsabiíidad á los 
secretarios del despacho. También es privativo, 
de dicho estamento el derecho de acusarlos.

6. —Pertenece esclusivamente al estamento de 
proceres instruir y sentenciar !a causa q^ue se ha 
de formar álos secretarios del despacno , des­
pués de admitida la acusación contra ios mismos. 
Para estos actos el estamento se constituirá, y 
denominará tribunal de justicia de proceres del

CAPITULO 111.—jDeZ wroí^o fie p/'f^OT-ccryyb^-- 
wtclÍM?' 1& íMMsfTfTíon fie reNpOfuaMlíclfto de 
loy ^ccreíarlo^ riel fleípac^o e?; el eeíowMnío de 
proetírcíloree.
7. —El estamento de procuradores no podrá 

procBder'¿ájla acusación de los secretarios del 
tlespacho sin que preceda denuncia por escrito 
drmada por uno ó mas procuradores , en la que 
deberán espresarse los hechos , acompañando 
los documentos que la justiSquen.

8. —Una comisión de las ya nombradas infor­
mará sobre si la denuncia debe 6 no tomarse en 
consideración.

El dictámen que diere la comisión no podrá 
discutirse sino tres dias después de haberse leí­
do en el estamento.

9. —Si el estamento tomase en consideración 
la denuncia, el presidente mandará que se dé 
una copia al secretario ó secretarios del despa­
cho contra quienes se dirija.

Pasados ocho días , á lo menos , se someterá á 
discusión , á la que asistirán los denunciados , si 
quicsieren , á fin de ser oidos acerca de su inad- 
mkmm

10__ ^Si el estamento admitiere la denuncia, se
procederá á nombrar una comisión compuesta 
de cinco procuradores á lo menos , y siete á lo 
mas. La elección de sus individuos se hará por 
cédulas en escrutinio secreto, y requiere mayoría 
a^^^^

H.—No podrán ser individuos de la comisión, 
que espresa el articulo anterior , el denunciador 

denunciadores , pero se les deberá oir, como 
también á los secretarios del despáche , si lo so-

12.—Luego que se instalare Ja comisión, nom­
brará uno de sus individuos que se encargue de

instruir el sumnrío , y otro que ^erza las funcio- 
i nes de secretario.

Los acuei dos que este autorizase , y los testi­
monios que.librare , tendrán en juicio y fuera de 
él la misma fé que la de los actos de los tribuna­
les de justicia, autorizados por los escribanos de 
cámM^

13. —El que haga las veces de juez practica­
rá , de acuerdo con los demas de la comisión , las 
diligencias que creyese necesarias para instruir 
el sumarió preparatorio, haciendo compulsar los 
documentos que acompañaron á la denuncia ; y 
examinando los testigos que puedan corroborar 
de ciencia propia la verdad de aquellos , & la de 
los hechos criminales que abraza la acusación. 
Nadie podrá dejar de presentarse á declarar en 
voz . socolor de fuero , por privilegiado que sea^ 
á no alegar justa causa que se lo impida.

El gobierno facilitará la comprobación de los 
documentos de su cargo que acompañaren ála 
denuncia, y la de las emanaciones necesarias ó 
citas acotadas de aquellos.

14. —La comisión no podrá acordar auto de 
arresto , y mucho menos de prisión , contra el se­
cretario o secretarios denunciados,ni exigirles 
declaración alguna, aunque sea á título de in­
quirir ; pero mandará estender por diligencia 
cuanto quisieren ellos esponer voluntariamente.

15. —Dentro el término de treinta dias deberá 
practicar la comisión todas las diligencias qua; 
han de formar el sumario preparatorio, y esten­
der su informe, que presentará al estamento; es- 
presando los hechos sobre los cuales ha de recaer 
la acusación , si creyese que el resultado de la 
actuación , ofrece méritos bastantes.

El estamento , á solicitud de la comisión, po­
drá prorogar el término que va señalado, si lo 
exigiesen asi las diligencias que han de prác-

16. —Cuando se haya dado cuenta al estamen­
to del informe do la comisión , el presidente dis­
pondrá se pase una copia én forma fehaciente, al 
secretario 6 secretarios del despacho que se ha­
llaren denunciados. Tanto estos , como los prb- 
curadorqg, podrán acercarse á la secretaría del 
estamento para examinar las diligencias origina­
les practicadas por la comisión , y los documen­
tos que se les havan unido.

17. —No podrá señalarse dia para la discusión 
del informe hasta ocho después de haberse co­
municado al secretario 6 secretarios que se ha­
llaren denunciados.

18. —Cuando el estamento haya declarado su- 
ñcientemente discutido e! informe de la comi­
sión , se procederá á la votación de su totalidad,. 
Si se desecharé , se considerará nulo y de ningún

p
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fuere necesario conminar: evacuará Jas citas que 
unos tá otros túcicrcu , y íinaimentc practicará 
cuantas Jiligencias estimen necesarias para nta- 
yor prueba de tos hechos acotados en ía acusa­
ción , recibiendo taoonfesion á tos presuntos reos 
y -admiti- ndolcs tos documentos que presentaren 
para su defensa y descargo ; con tocuat quedará 
conciuida la instrucción del proceso. -

30. —En tal estado , presidente estenderá su 
informe, reducido á espresar to que resuita de ta 
actuación. Seis dias después ,á to mas , le pre­
sentará al tribuna!, y este dectarará ta causa 
por conclusa en la próxima sesión que ha de ce- 
¡ebrarse dentro tercero día , ó mandará ampliar­
la, si se.advirtiese la falta de diligencias que 
se consideren necesarias.

3t.—Luego queda causa se dé por conclusa, 
mandará et presidente que se entreguen copias 
integras y rubricadas por el prí.cer apretarlo, a! 
acusado ó acusados, y á la cotnision del estamen- 
to de procuradores.

Unos y otros podrán cerciorarse de la exacti­
tud de aquellas , solicitando su compulsa total t

32. —Ocho dias después se señalará- en el que 
haya de principiarse la vista de la causa. Deben 
concurrir á ella .todos* los prí-eeres que se hatla- 
ren en el lugar donde se hayan reunido los esta- 
tnenm^

Los próceros ncrhbrados dentro los seis meses 
anteriores á la denuncia interpuesta en el esta­
mento de procuradores no podrán formar parte 
d^^nbunaL

Los proceres habilitados pueden alegar causa 
de enfermedad , parentesco d otra legal para no

La causa no puede verse sin que se hallen reu­
nidas dos terceras partes de los próceres habili- 
^do^

Todos los días que durare la vista , se leerán 
en público la lista de los próceres que se hallen 

' presentes , y las causas de iinposibidad que ale- 
- garen para no asistir ios que lo habian hecho en 

los dias anteriores.
Solo pueden votar los que hayan asistido to- 

¡ doslosdíasquedurarclavista.
33. —Cada acusado puede recusar sin espresion 

i de causa la octava parto de los proceres que asis­
tan á la vista. Si la responsabilidad fuere colec­
tiva, se entenderá este derecho con todos los en­
causados. como si fuese uñó solo.

La comisión de procuradores enbargada de 
sostener la acusación , puede también recusar 

: libremente igual número dé próceres.
34. -1-E1 acusado puede valerse de tantos de­

fensores, cuantos sean los comisarios nombra­
dos por el estamento de procuradores.

Si fueren varios los acusados , cada uno podrá 
nombrar dos .aunque resulte entre todos mayor 
número que el de los comisarios. Los acusados 
pueden confiar su defensa á las personas que 
consideren mas aptas . aunque no sean letrados.

33—Durante la vista de la causa estarán los 
autos en la secretaría del estamento para que 
puedan-consultarlos los jueces , los comisarios y 
ios defensores de los acusados.

36. '—La vista y la decisión dé la causa se ha­
rán en la siguiente forma.

. El dia señalado para aquella , y los siguientes 
que fuerenmeoestsr, leerán todo el proceso el 
presidente de! tribunal ó sus adjuntos. Se oirán 
de nuevo los testigos det cargo y descargo , y to­
dos tos demas que el tribunal estime ó presenten 
iMacu^^^.

Seguidamente hablarán los comisarios nom­
brados por el estamento dé procuradores para 
sostener la acusación : y cuando estos hubiesen 
concluido , lo harán los defensores del acusado, 
el cual podrá asistir al acto , y esponer por sí 
cuanto creyese conveniente á sú defensa.

Concluida la vista,él presidente recapitulará 
cuanto resulte de la causa, y espondrá en un 
breve discurso todo lo que en pro y en contra de 
los acusados se baya dicho por sus defensores y 
por los comisarios.

Terminado su discurso , mandará el presiden­
te despejar las galerías; y cerradas las puertas 
del salón del tribunal., se procederá á la votación 
de si es ó no culpable, por escrutinio secreto.

Si se declarase serlo , se pasará inntediatamen- 
te á votar la pena que baja de imponérsele.

37. —El tribunal no puede imponer mas penas 
que las siguientes :—

La de muerte.
La de encierro temporal ó de por vida en un 

La de pérdida 6 suspensión de honores , coQ-

valor ni efecto lo obrado y practicado hasta en- f 
tí nces. Pero si obtuvo la aprobación de la rna- i 
voría . se pasará á votar uno a uno los -artículos < 
que abrace. Una y otra votación se practicara 
vor escrutinio secreto. Pendiente la instiuccion . 
de diligencias sobre admi^on o inadmisión de 
una d^uncia hec!ia contra ..los secretarios del 
despacho , no se podrá interponer otra sm pasar 
por todas las formalidades prescritas para lapri- 

^El acta de acusación debe ceñirse á los artí­
culos que et estamento haya espresamente apro-

jQ.—Votada que sea la acusación por et esta­
mento do procuradores , se procederá á elegir 
tres ó cinco comisarios de su seno , que se en- 
car'^uen de sostenerla ante el tribunal de justi­
cia de próceres del reino. _

Cada uno de los comisarios se eligirá con se­
paración , y por mayoría absoluta de votos.

El presidente del estamento espedma a cada 
uno et despacho que acredite la comisión que se 
le tía conGado. Estos documentos se unirán alos 
autos orig-inales. Los comisarios nombraran de 
enti e sí un presidente , et cual cuidará de repar­
tirles los puntos de la acusación que cada uno 
haya Je sostener , y de la dirección de todos los 
actos necesarios para ello. ... . .

20.—E! rey no podrá impedir la formación ae 
causa contra los secretarios det despacho , acor­
dada que sea la acusación por el estamento de

2t. -Si se suspendiesen las sesiones de cortes 
antes de haberse instalado en tribunal el esta­
mento de próceres, se suspenderá la instruc­
ción de la causa contra los secretarios del despa­
cho hasta la próxima legislatura. Pero una vez 
instalado aquél , no se disolverá hasta haber pro- 
nunciado la sentencia: quedando vigente para 
este efecto la comisión de procuradores , de que 
habla el artículo 19. ,

S^*.—Lá^ disolución defestamento de procura­
dores , antes ó después de instaurada la acusa­
ción contra los secretarios del despacho , suspen­
de el curso de esta; pero los nuevos procurado­
res podrán tomarla en consideración dentro el 
í. rmino de cuatro meses después dé su reunión; 
sirviéndose de los antecedentes que la hubieren 
preparado : aunque deberán someterse a vota­
ción conforme al artículo 18 , asi la totalidad có­
mo los artículos del informe dado anteriormen­
te , si le prohijase la nueva comisión , ó el que

- 23.—Si-la disolución tuviese lugar después de 
instalado en tribuna! el estamento de proceres, 
continuará este sustanciando !a causa hasta de­
clararla por conclusa. Pero no se abrirá !a vista 
deeüa basta que el nuevo estamento de procu­
radores haya-nombrado Ja comisión encargada 
de desempeñar el cometido de que habla el urti- 
c^o^^ .
C A-PITULO IV. —MMífo & ar y t/e /m- 

cer c/ccíyuíí cTi e/ ¿e joroícrcí /M rea-
í/e /o? .yecríínrioy /fc.?2?HcAo.

24.—Luego que el presidente dcl estamen­
to de.próceres reciba el acta de acúsación con­
tra un secretario ó secretarios del despacho 
y los documentos que la acoinpañan , convocará 
a! estamento para hacerle la comunicación nece­
saria ; y dentro seis días á lo mas , deberá insta- 
lar^uh^^una^^^i^^m.

23.—Porniogunmotivo podrán dejar losproee- 
. i'es de constituirse en tribuna! , instruir y fallar 

la causa que tía de formarse én virtud de-la acu­
sación acordada por el estamento de procurado­
res contra los secretarios del despacho.

26__Et presidente det estamento de próceres
lo será de! mismo constituido en tribunal, y en 
concepto de juez instruirá et proceso , asistido de 
dos adjuntos y de un secretario .elegidos por ma­
yoría absoluta de entre las próceres.

27. —Cumplidas que seanjas formalidades pres­
critas en los artícuios anteriores , y radicada la 
acusación en el tribunal de justicia de próceres, 
el secretario ó secretarios del despacho contra 
los que se dirige quedarán suspensos de! ejerci­
cio de todas sus funciones, é inhabilitados para 
ejercerla mientras no obtengan sentencia abso-

28. —E! presidente, con los adjuntos, podrá 
mandar !a comparecencia personal de ios acusa­
dos , y decretar su arresto ó prisión ; la cual se­
ra correspondiente en el modo y lugar á lo que 
exige la elevación de sus destinos.
' 29.—También podrá exigir a! acusado ó acu­
sados las declaraciones que considere conducen­
tes . oirá á los testigos de cargo y descargo que 

decoraciones , ó de les* derechos nnlftico.
La determinación Je la que háva * 

se ,ó su graduación , queda al 
dc! tribuna!.

Si resultase empate de votos enb-e -do. .
se entiende aprobada la menor.

38.—E! tribunal no podrá separarse sin a haya vetado ja causa, y liayan^ñrmad. 
tencia todos los jueces. *

39- Una vez firmada la sentencia , la leerá 
alta voz c! presidente, y mandará que se 
que mmcJiatamentoalrco.y quese remitn . 
testimomo al estamento de procuradores v
al gobierno , para qué'mandc llevada á'&rf 
quedando archivados los autos en la secretar"' 
del estamento. A ellos se unirá un ejemplar i 
los discursos que durante la vista de la canr 
hayan pronunciado los comisarios de los procu 
radores y jos defensores de los acusados. *

40— En caso que se hubiese seguido .'sustan
ciado , y fallado la causa en rebeldía, si se or/ 
sentase^/fuese' tiabido el "acusado , quedará^sití 
efecto la sentencia que contra é! se hubiese pro 
nunciado ; y se !e oirá en los términos que ore' 
vicnc^p^Mm^^^ 8*

Palacio del estamento de próceres del feinn 
20 de abrí! de 1836.—Antonio de Posada .arzo- 
bispo electo ,de..Valenda.—El duque de Ahutiía^ 
Ja.—Ignacio de la Pezuélá.-—Luis Balaazaí — 
Manuet Garda Herreros.—J. El duque de GÓ:^ 
—Jacobo María de Pargá.—Micolás María Ga^

CORREO DE MADRID.
ACTOS DEI.GOBíERKO.

Escelentisimo señor:—He dado cuenta á la 
.Reina Gobernadora del espediente instruido á 
consécuencia de consulta .hecha por la dirección 
general de la real caja de amortización acerca 
de los individuos que deberán coo,poner la comi­
sión de amortizucion que ha de presenciar la., 
,anuhic!on de los documentos Je la deuda que se 
amorticen , y autorizar los demas actos solemnes 
para que dicha comisión íué instituidn; y S. M., 
con presencia de !o dispuesto por el artículo l.° 
del real decreto Je 18 de marzo de 1030 , en el 
cual fueron designados para componetla el pre­
sidente gobernador ó decano de! consejo de ha- 
cienda , el director Je la real caja de amortiza.' 
cion, e! director del banco español de San-Fer- , 
nanJo , ó el subdirector de! rriisnio en su ausen­
cia , del procurador general Je los reinos y el 
contador Je la real caja de amortización en clase 
de secretario ; y de lo mandado en rea! urden de 
2 de agosto de 1835 con motivo det sorteo de 
vales que se celebró en dicho mes , por la cuol 
se determinó asistiesen á él el decano de la sec- 
cion de hacienda det consejo real Je -España é 
InJias ,!os directores de la real caja y dcl banco 
español de San-Ferhando, y el contador de la 
referida caja como seCrétario , se ha servido re­
solver que éstos mismos individuos senn los que 
concurran á dichos actos , y que para llenar por 
entero el artículo 1.*^ del real decretó Je 18 de 
marzo de 1830 se sustituya el procurador gene­
ral de los reinos por un vocal de la diputacion- 
provincial de Madrid elegido por ella misma; 
dándose al efecto conocimiento á ese ministerio 
por este de mi cargo Je la referida soberana re­
solución , como de real urden lo verifico , áín 
de que se comunique la correspondiente al go­
bernador civi!; Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 Je Abril de 1836.—MenJizabal 
—Señor secretario del despacho de la goberna- 
cmndelM^m

S. M. la Reina Gobernadora se ha serví ore­
solver, que la nota que V. S. remitió á este cu* 
Misterio con oñcio de 22 del actual formada pef 
el tenedor del gran libro , espresiva del ímpotM 
aproximado que se gradúa á la deuda pasivo 
sin Ínteres estrangera, y eldesnsesta ^ar 
que consiguientemente y con arreglo al arbcu 
10 del rea! decreto de 28 de febrero eti-
triir á consoliJocion ene! presente ano -se p ' 
blique para conocimiento de !a nación y 
acreedores según está maridado por real q!* 
Je! 21 del corriente respecto de la GOLida w - 
rior llamada á consolidación. De real orde



-3^ -
del 16 de este mes , dice lo siguiente: —"Las no- 
ticias de la China, llegadas hoy por la via de. 
Amstei-dam ,anuncian una catíistrofe espantosa. 
De resultas de un terremoto , la ciudad de Pekín 
se ha undido , y el espacio que ocupaban sus cien 
mtl casas , se ha convertido en un lago de agua 
negray fétida—Esta desgracia inmensa , terri- 

____  ible,cshoyel objeto de todas las conversacio- 
. vlos documentos euitidos por ella Ms"
' ÍP!) Londres y Paris solo usciendent —DtcenlospenothcosdcPartsqueelgobier- 

jno mglcs equipa en Portsmouth varios navios,

.,.nr.íco á V. S. para su inteligencia y efectosS "n'e:.Pio^.&c.Madn^ 26 de abril de 
1836. -MenJizábah—Señor director general de

ó NÍn inferey cyfTunycra.,
Se i abia calculado por aproximaron, que as- 

cenderia esta deuda á la suma de 1.051 mihones 
de reales ;

á.iO4á..640,000 reales.
Contando, pues,^ '* 

de reales'.

Madrid 23 de abril de 1836.—José Antonio de 
UnrM. ' ________ _

.,!n' pues, que importen los 1031.000,000 generubnente estolón des-
,üo, i j r^. dar !a. vela, a ias cosías de España parar, entraran a ccusobJaise l/0.16^,Ce6^ secundar las operaciones a sir Y. Ylay.
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—Cua.t!'o QAPÍos ingleses ba.n salido de San- 
tpnicr', con dirección á San-Sebastian , carga- 
desde municiones y proyectiles . Una parte de 
la cabaUeria inglesa permanece en Vitoria.

—.El Jetarte g^encfít^ ¿c T^roncMí en su número

REMITIDO.
Señores redactores del JVbticfo^o.^Habiendo 

sido nombrado por el imperio del Drasil para 
ejercer las funciones consulares de esta na­
ción en la plaza y provincia de Cádiz; me veo 
en lá necesidad de suplicar á ustedes se sirvan 
imprimir en su apreciabJe periódico el adjunto 
capitulo 6." del reglamento de aduanas de! im­
perio ya citado; cuya publicación, ademas de 
ser útii al comercio, la consideraré como un fa­
vor que interesará mi gratitud hácia ustedes- 
de quienes soy atento servidor.=Jf^rancMco Uí- 

y JJ/ndT'fí/.
TRADUCCION DEL CATITULO 6.° DEL HE- 

CLAMENTOLB LAS ADUANAS DEL IMPERIO 
DEL BRASIL.

Dá ¿a? oÓKg'acíoKC! efe ¿e

Artículo 87.=EI cómahdantc de embarcación 
mercante que entre en algún puerto del impe­
rio donde hubiese aduana, ademas de las obli­
gaciones qué le imponga el reglamento del res­
pectivo puerto, deberá.=

Párrafo l.o=Seguir con sus embarcaciones 
én derechura desde la barra hasta andor én fran­
quía. SI por causa de marea, ó viento contráfio, 
ú otro cualquier justo motivo se vieée obligado 
á surgir antes de llegar allí y detenerse Rmdea- 
dá doce horas después* dé cesar dichas causas 
(salvo el casó de cuarentena) pagará una mul­
ta de cien mil reis , y se Je obligará por la fbr- 
tuleza ó embarcácion dé guerra nacional que 
se encuentre mas próximo á seguir inmedia­
tamente para 'lá franquía.

Párr- f() 2.'°.é¿:No'consentí que atraque á.su 
bordo ningún barco , cualquiera que sea su de­
nominación, ni qúc dé su embarcácú'n salga ni 
entre persona alguna antes del registró de la 
aduana, escepto la visita de sarndad 6 el piloto, 
ó el patrón mayor de !a barra si lo liubiese, o 
en caso <!e naufragio y que interese á lasal- 
v^mnde^v^^ .

Párrafo 3.°= Asimismo, después del regtstro 
de entrada hasta el del descargo, no dejara en- 
trar en la embarcación persona alguna sin Ji- 
cenciá por escrito del inspector de Ja aimana; 
esta licencia soJoscrá concedida en ós mucos 
casos: 1.0 do necesitar los compradores ir abor­
do á.examinarel cargamenfo que quieran com­
prar, cuando de. él no puedan traerse ^t.erra 
las muestras suficientes para su examen: .4. üe 
necesitarse abordo trabajadores ú operarios pa­
ra cualquier compostura en bene&cio de la car­
ga, tomando en estos casos las precauciones 
necesarias pa^a que sean examinados a la ida y 
á la vuelta. En eJ caso de infracción de los- dos 
párrafos que anteceden, pagará una muJtade 
ciento 3 doscientos mil reís por cad^ b^rco que 
atraque, y de cincuenta mil reis por cada per­
sona que áalgá ó entre abordo sm licencia, no 
siendo de la tripulación ó pasageros; y eada 
persona que entre ó salga pagará también cien 
mil reis de multa, debiendo ser retenn^ en 
custodia hasta pagarla: la tercera parte de Ja 
multa en estos casos será dividida en^e los 
empleados de la vigía ó ronda que veribcascn

Párrafo 4.o=:Presentar al guarda mayor en 
el registro de entrada su pasaporte y abro

Párrafo 5.o=Entregar al comandante de Ja 
barca do la guardia fuera del puerto, habién­
dola, 6 al de la franquía, si también la. hu- 
bíe'Le, el manifestó de que trata él articulo 88.

/ PárraR) 6.^ ^Dar entrada en la adunna den­
tro de veinte y cuatro horas después del re. istro 
que le haga el guarda mayor; sin contar los dias 
en que Ja aduana esCbviese cerrada; presentar­
se a! inspector, y anje él prestar juramento 6 
añrmar (si su creencia no le permite jurar) que 
no trae abordo otras mercancías ni tiene que' 
hacer otras declara-iones á m'as jdé las due' 
constan en la guia .del maniñcs.to que le de­
be entregaran!; sino dice la entrada dentro. ' 
dé veinte y cuatro horas, pagará cien. mil. reís * 

'de multa por cada dia mas que se tarde.
Párrafo 7."=No dctener.su embarcación en. 

ninguno de los ancladeros mas de veinte y'cuá- 
tro horas después que le sea intimado por el 
guarda mayor, ó qu)en haga sus veces, qu'e sal­
ga de el: en otro caso pagará cien mil reís por 
cada dia que esceda de aquel plazo.

Párrafo U.°=Determinar que nose desembar­
que de su bordo mercancía alguna sin orden 
por escrito del inspector de la aduana, si desem­
barcase sin ella *, pagará .por cada voJúmen cien 
md^i^.

Párrafo 9.'^=Dar parte al escribano de en­
trada y descarga que está descargada su etubar- 
cacíon de todas las mercancías que ha traído , y 
esto inmediatamente que acabe de descargar. 
Dejando de dar este.parte en el mismo dia para 
procederse luego al competente registro, pagará 
la multa de cien mil reís..

Artículo 88.—El comandante de la embarca­
ción qué so dirija con carga páralos puertos del 
imperio , deberá traer dos guias del manifestó 
en todo iguales (según modelo númeroT) que 
Mn^ndnm:—

Párrafo l.==El nombre,clase y tonclage de

Párrafo 2;°=Ernombre de! comandante ,.y .á 
su 6nal la fecha v Rrma dcl mismo.

Párrafo 3.°=IÍ1 puerto en que recibió la car- 
ga^^^^lman^M^.

Párrafo 4.'^=Ei puerto 6 puertos á que viene

Párrafo 5."=Las marcas, contramacas y núr 
mero de volúmenes y sus denominaciones , co- 
tno fardos, cajas, medias pipas, barriles, ha- 
C^&^'

Párrafo 6.°=Dec!afaciondecuantidadycali- 
dad de Jas mercancías de cada volútnen ó de 
muchos homogéneos de una mjsma marca y de 
hMq^^^^ag^m^ _ .

Párrafo 7.°=Los nombres o la orden de las 
perSouas-á quienes vienen consignadas, y todo 
se escribirá sin abreviatma , escepto la numera­
ción de los volúmenes ó fardos.

Artículo 89.—Cuando una embarcación haya 
recibido carga en más de ún puerto , traerá tan­
tos manihesíos cuantos sean los puertos en que 
hacmg^m .

Articulo 9O.=En el fin de los mantuestos de­
clarará el comandante el número dé nasageros, 
ya de la cámara , ya arreglados con la ttipUJa- 
cion, y el bagage del uso particular dé Cada uno; 
ademas de estas hará todas las declaraciones qué 
entienda convenir á su seguridad y buena fe, ya 
declarando los fardos que le falten ó vengan^de 
más en el manifiesto, justíñeando la causa de su 
disminución 6 aumentó , en la certidumbre de 
que nada podra alegar despuCs' que 10 Televe.de 
la responsabilidad ; por Jo tanto no lo eximirán 
las declaraciones'vagas de que "usan que estas 
no responden de faltas ó diferencias.

Artículo 91.—El comandante de cualquiera 
embarcación que se destine para este imperio, 
luego que en el puerto ó puertos de donde debe 
salir haya completado su cargamento, y hecho el 
-manifiesto por el mí todo prescrito en el articulo 
88, presentará tas guias de él al cónsul-brasi­
leño residente en el puerto , ó quien sus veces ha­
ga, para autentizar en el caso de contenerlas 
declaraciones y solemnidades'exigidas en este 
M^amenl^r - '

Artículo 95.—En los puertos donde no hubíése 
cónsul brasileño , ó quien haga sus veces, 8e au­
tentizará el manihe^o por dos pegóciántes bra­
sileños residentes allí; y no habiéndolos por dos 
negociantes del propio país, y las firmas tanto 
de unos como de otros serán reconocidas por Ja 
autoridad lócala quien competa.
' Artículo 93.—Cuando se véridque que la em­
barcación traiga mayor cantidad de mercanoas 
de las que consten en él manifiesto y de Jas au­
mentadas en < 1 por las decJaractones del coman­
dante, serán aprendidas las demas que se ha Jen, 
y divididas entre los aprensores'.pagando el co- 
mandante una multa igualá la mhaddei valor de

%25c3%25a1.su
dctener.su
Televe.de


ellas, por aquellos los correspondientes
''^ARÍcuio 94.=Ha!!ándose menor cantidad de 
mercancías Je las que consten en el manifhesto, y 

aumentadas por las declaractones del cb- 
mandante, se reputarán estravi^as,y el coman- 
¿S^e^erderá su valor , apheado alos que de- 
nM3<í^lafaltay lamitad dé H de multa pa^ 
^Son; Y es¿ condenas tendrán lugar por el 
ítr^^^e be¿lm de hallar de mas o démenos, aun 
mSo no se pruebe de otro modo e estrav.o.

X-tR:u^ 95.=Por cada diferencia de cahd^ 
dcvíil^enóJemarca, pagara el comándame 
!a multa de dos milreis, aunque en todo lo de 
tias^i'descargo se compruebe en el manifiesto.

Artículo 96.=E1 comandante que no traiga el 
m^iáesto en la forma prescrita en este capttulo, 
pairará una umita de cien a un conto

' arbitrio de! inspector , según !a calidad de falta 
solemnidad que en él se encuentre , y so d^pu^e ^Jrla multa podrá ser admitido

el. caso que el comandante 
no traiga manifiesto, será admitida la embate^ 
cion áüe?cargar , masías mercancías pagaran 

el acto del despacho el 5 por 100 mas sobre su 
valor aparte de tos derechos establecidos.

Artículo 98'=La embarcación queda hipote­
cada a! pago de las multas impuestas al coman­
dante por este reglamento.

Artículo 99.= ra!-a que a los comandantes de 
embarcaciones que vienen de puertos estrange- 
ros V álos dueños ó comitentes de las mercan­
cías'les consten !as obligaciones que se im^ionen 
por este reglamento , los censuies y vice-consu- 
les brasileños tas harán publicar en los periodi- 
eos de ios puertos del estado donde residan , re­
mitiendo luego á los inspectores de las aduana 
de este imperio dos ejemplares de dicho peno- 
dmm . . 1

Articulo :t00.=La8 embarcaciones que sal­
gan de.dictios puertos un mes después de^ia ci­
tada puhhcacion , quedan sujetas a las referidas

,
Artículo 10!=Los cónsules y vicc-consuies 

que no cumplan con lo dispuesto en este capítu­
lo, quedan sujetos por la primera vez á una mu! - 
ta de cien á quinientos mil reís , y á !a pérdida 
de su empleo caso de reincidencia.—Está con- 
forme á su original.—El cónsúf-generaJ Jos¿ 
FycMciyco 'Gufmorncns.

Cádiz de mayo.
ORDBN DE LA pLAZA.

para Aoy.—Parada: los cuerpos de 
!a guarnición y los de la Guardia-Naciona!.— 
Rondas , contra-rondas y el capitán de hospital y 
provisiones lo da el prinrtef 3rat^lon de ídem,

Habiéndose detallado por esta tesorería media 
paga á los señores oáciales retirados , correspon­
diente a! mes de febrero último, como igualmen­
te á los individuo.? de tropa é inválidos; pueden 
desdo luego acudir á percibirla á casa de su 
habiliíadodoQ Juan Cortinas__ El teniente de
rey interventor,—

DEL GOBIERNO MILITAR.
Don Pedro Latourret, vecino de esta ciudad, 

üe presentará en la secretaría de! gobierno mi­
litar de elia á enterarse de un asunto que le es 
respectivo.

DEL GOBIERNO CIVIL.
Los subdelegados y encargados de policía de 

los pueblos de esta provincia, que á continuación 
se espresan , pasarán á este gobierno civil con 
toda urgencia una nota circunstanciada de ios 
documentos del ramo quecoBceptúen necesarios 
hasta ñn de! presente año, y otra de los que ha­
yan recibido hasta el dia.—Cádiz 4 de mayo de 
1836.^—í7ryMmao?m.— Señores subdelegados y 
encargados de policía de Jerez, Puerto de Santa- 
María , Puerto-Rea!, Sanlúcar,SaD-FeruaDdo, 
ChieJana, Rota, Chipíona, ConilyCeuta.

_ REAL JUNTA DE COMERCIO__ E! se­
ñor gobernador civi! de la proviocia, con fecha 
30 de abrí! próximo pasado, dice á esta junta 
de comercio lo siguiente:—Coóter^o civí/Je /íz

-4-
CADIZ.—E! escclentísimo señor se­

cretario do estado y del despacho de la goberna­
ción del reino en 9 del corriente me comunica la 
rea! orden siguiente;—"Conformándose S. M. 
la Reina Gooernadora con lo que propone esa 
¡unta de comercio acerca do la tariiá especial 
que debe establecerse en esa plaza parales de- 
rechos de correduría en las operaciones de efec­
tos públicos, se ha servido fijar ios espresados 
derechos en í por ciento sobre el producto en 
plata efectiva de las ventas ó contratos de todas 
clases de efectos públicos , ya sean al contado o 
á fechas , pagando la mitad el dador del papel, y 
la otra mitad el del efectivo , y lo mismo en los 
cambios de unos y otros. De real urden lo comu­
nico á V. 8. para su inteligencia y efectos cor­
respondientes".—Lo que traslado áV. S. para 
los mismos ñnes.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Cádiz 30 de abril de 1836—J^eJro Je 

—Señores de la junta de comercio 
de esta plaza.—Y por acuerdo de la propia junta 
se hace notorio para inteligencia y gobierno de! 
comercio. Cádiz 4 de mayo de 1836.—Por indis­
posición del señor secretario contador,— 
JUorzít .^guííyo.

ALCALDIA.
í'ccfbfJos /toy 3 Jg ?nayo Je 1836. 

De naciJoy.
Adolfo , hijo de Ildefonso José Guerrero, y 

Gertrudis Agüete
Aureüo , hijo de don Antonio Valdés y de do­

ña María Loiores Guillen López.
DtwMerfos.

Doña María Rodríguez de Puerta , de 80 años; 
viuda.

Josefa Espada, de 3 meses.
Juan José Caballero, de 51 años; viudo. 
Juana María Vázquez , de ocho años.
Doña Josefa Rubio y Parra , de 7 anos.

¡o. 
2795.

413.
20.
3^
20.

Conc/'uye /a/Mfa a/so­
corro Je /og AMé?yaMoy Je yo^é

Suma de la lista anterior.........
Intendente y empleados de real ha-

......... . ................. ....
Don Manuel Moreno de Mora.........
Don Francisco J. García de Velasco.
D. M. II. A. . .............. .......................
Los dependientes de la oAcina del

................ ....
Don Antonio Gómez........... .................
Campo , por un ingles........................
Los alhaineles.......................................

50. 
20. 
20.
40.

Suma, total 3398.

7^ea¿ ca/a Je a^Ttortiracioa. —Cowtt^tíw ^rí?^c^- 
pa/ Ja ¿a provt^tcia Je CáJt^:.—Han Jiegado por 
e! correo de hoy de las oíicinas generales de la 
corte trescientas veinte y una ceríiRcaciones de 
deuda sin interés , equivalentes á los recibos de 
interes de vales reales de los años de 1815 á 1819, 
que presentados por sus dueños se retnitieron ett 
tercera , cuarta, quinta y sesta remesa: lo que 
se avisa á los portadores de carpetas numeradas 
desde el i al 521 , para que acudan á recoger di­
chas certiúcaciónes desde mattana jueves á las 
diez de ella hasta las dos de la tarde. Cádiz 4 
de mayo de 1336.—Jo^é GuT^go/Zo.

NOTICIAS PARTICULARES.
AVHiO.

La suscricion á este periódico para el Puerto 
de Santa-María , que está á cargo del ordinario 
Palma, se admite en la calle Larga, almacén de 
don José Teran , frente al correo donde estuvo 
ai principio.—También admite suscriciones don 
José María Martínez Florín , repartidor del JVb- 
ííciogo.

CURSO DE CO?4ERCIO Y DE IDIO- 
MA FRANCES.—Teneduríade libros por par­
tida simple y doble en su mayor estension , con 

aritmética mercantil , comprendiendo l^g 

cambios nacionales y estrangeros -ur, 
conocimientos en dos meses de lección 
do sin interrupción á las lecciones dia<?^'^^'^'^' 
cuanto a! idioma francés , su ensenan^ía 
separado de la parte mercaqti) , y Iq^ Por 
rápidosconseguidospoi'los discípulos que e 
rená este curso juntando aplicación 
siciones naturales son la.recomendac^.,7, 
oante del buen método del maestro. 
Murguia, número, 166 segundo piso.

jParn RMcnoe-.^yre^ en derechura.—Saidr^ 
sábado 7 de! corriente sin falta el bero-anf;^?*^ - 
can. ESPERANZA , su capitán Pedi^s^h''' 
pard. Tiene toda su carga: admite solamente n' 
sageros, para los que tiene buenas camodidaí"*^' 
Para tratar de su ajuste, se acudirá en H tien.^ ' 
de chocolate, calle i-Jueva, número 37. '

En la calle de Ja Amargura esquina áHd., 
Rosario, frente á la tienda de los encurtidos 
acaba de recibir una partida de ALPISTE v M 
vende á 40 reales la fanega , y por medios á 14* 
cuartos. Igualmente otra dichade HABICHUE- 
LAS superiores a 16 reales la arroba. g

Ene! despacho interior de ACEITE DE 
MORON barato calle de los Tres-Hornos de 
la plazuela de Viudas numero 81 casa en que 
vivió e! finado don Nicolás Parto, continúan los 
precios de 51 reales por pieles, y de 53én nié- 
nos cantidad; y se previene que la especie en Ji^ 
dicho despacho es de lo mas superior qué hay 
eaHpHM. I

-ífg /a .Pc/oía, íígw/a woday ní. 
?7^cro 266 , /ta rect/ttJo y^arítda Je ^6^ 
mcoe c/tíne^co^ , Je prectoíoey^aMee, y ee Jarda 
a/j?rec:o Je 2i ySirea/ee caJaMKo. 5

Jg 1797 y 1805 MÓre rawo ¿g 
aocricc MíoJgrríc.—No habiendo acudido todos 
los interesados en dichos préstamos á presentar 
sus documentos de crédito por capitales en la se­
cretaria-contaduría de la real junta de comercio 
de esta plaza , para percibir lo que les corres­
ponda en el dividendo que se ha practicado, á 
pesar de la convocación que Ies hicieron los apo­
derados de la generalidad de acreedores por me­
dio del D/ario de 16 de noviembm
de! año próximo pasado ; por los mismos se les 
llama de nuevo para que acudan los que no ld= 
han veriücado hasta el dia. Cádiz 5 de mayo

CAPITANIA DEL PUERTO.
yue enfretron utyer.

De TenerifeyLanzarote en 14dias mítico 
español JVüM/ra- .S'e^iorc^ Je¿ CJrTnea , capitán 
don Manuel Orta , con barrilla, trigo y papas.

De poniente un místico español.

Para la Habana con escala en Canaria y 
Puerto-Rico bergantín español Cbrv-í'onMyneroo.. 
su capitán y maestre don José Velóse.

Para Barcelona bergantin-goIetaespañolJifa- 
?^a Z-MMa., capitán don Bonosio Urgell.

Para Santander goleta española 
(alias) /cc -SéM/fanct, capitán don Juan Ventura

Para Rio-Janeiro bergantín , capitán
Charles Picot.

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO DEL HALON,—Hoy á las cinM 

se egecutará la comedia en cinco actos.— 
co/Jc J6 Seguirá un
__Terminando la función con el sainete,— 
cAo V JMenJrugo.

TEATRO PRINCIPAL.—A las siete y 
dia se egecutará la lindísima ópera,—

Imprenta del COMERCIO, encargada á Campe, calie de la Verónica número 161*


